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introducción

un campo bastante olvidado décadas atrás, y que ha tomado gran vigor a 
partir de �990, son los estudios sobre las elecciones decimonónicas que están 
modificando nuestra representación del siglo xix. Es manifiesto que hay un 
aumento notable en los últimos años del número de estudios dedicados al tema 
historiográfico de América Latina, incluyendo Perú. Dichas investigaciones 
están vinculadas al renacimiento de los estudios políticos que tienen como 
eje central la problemática republicana, liberal o democrática, y que a su vez 
reflejan las premisas y aspiraciones políticas de las últimas décadas (cf. Irurozqui 
2004; sábato 200�). en latinoamérica, la agenda y la retórica política tienen 
como unos de sus ejes temáticos la ciudadanía; ésta es concebida desde muy 
diferentes, y muchas veces contradictorios, puntos de consideración.

 en el plano de los estudios históricos sobre elecciones decimonónicas, 
françois Guerra y antonio annino fomentaron un análisis de historia política 
de américa latina que inquiría sobre la cuestión democrática, formando una red 
de historiadores en diálogo constante entre académicos de europa y américa 
latina y, en menor medida, también con la participación de estudiosos del mun-
do académico norteamericano. la bondad de la propuesta de Guerra y annino 
—con sus variaciones— es la de aceptar el proyecto republicano como clave 
fundamental para comprender la historia decimonónica y combinarlo a su vez 
con tradiciones contradictorias tejidas en las relaciones de poder. de ese modo, 
la historia política es algo más complejo que el estudio del comportamiento de 
los caudillos militares para el siglo xix (annino �995 y �998; Guerra �999 y 
2000); implica, además, el estudio del discurso y de las prácticas políticas.

 el proyecto liberal o republicano tiene, como uno de sus elementos cen-
trales, el que las máximas autoridades y —en muchos casos— otras de menor 



220 cristóbal aljovín dE losada - francisco núñEz díaz 22�Ensayo bibliográfico

importancia, sean elegidas creando, de ese modo, un espacio de participación 
política y el ejercicio de la ciudadanía durante la contienda electoral. con este 
paradigma de compresión histórica, el estudio de las elecciones se tornó en una 
necesidad urgente. el libro Historia de las elecciones en Iberoamérica. Siglo 
xix del año �995, editado por antonio annino, fue una de las respuestas a esta 
demanda. en dicho texto, annino postuló el interés por estudiar los inputs más 
que los outputs de las elecciones. Según la definición del historiador italiano, 
los inputs deben ser entendidos como el estudio de los procesos electorales ana-
lizando los actores, instituciones y valores, y los outputs como los resultados 
de los comicios (cf. Referencias bibliográficas). De acuerdo con la perspectiva 
anotada, las elecciones son fenómenos privilegiados para analizar los temas de 
ciudadanía, participación política, reglas de juego, publicidad, opinión pública, 
conflictos, control político, entre otros asuntos relevantes. 

 como se ha mencionado, los estudios sobre las elecciones decimonónicas 
han aumentado notablemente. entre los investigadores que tratan sobre este 
tema en el perú, podemos mencionar a Gabriella chiaramonti, quien ha dedi-
cado buena parte de su carrera al estudio de las elecciones en el caso peruano, 
junto con Víctor peralta, Marie-danielle demélas, carmen Mcevoy, ulrich 
Mücke, Valentín paniagua, cristóbal aljovín, césar Gamboa, francisco Núñez, 
alex loayza, Julio césar loayza, Marcel Velázquez, roberto Katayama, Mar-
tín Monsalve y José ragas, entre quienes tienen ya trabajos publicados (cf. 
Referencias bibliográficas). Muchos de los estudiosos mencionados tienen a la 
historia de las elecciones como uno de los ejes principales de sus proyectos de 
investigación. de seguro, este boom de estudios continuará por varios años.
 
 con el riesgo de cometer un cierto esquematismo, y a sabiendas de que un 
estudioso muchas veces tiene más que una obra sobre asuntos electorales deci-
monónicos, los mencionados autores se pueden agrupar del siguiente modo: 

a) un primer grupo está conformado por los que ofrecen una visión panorá-
mica: paniagua describe las elecciones entre �809 y �826; chiaramonti 
cubre el período entre �809-�860 y aljovín hace lo propio entre �809 y 
1896; finalmente, la visión de la normativa electoral de Gamboa abarca 
los años de �822 y �896, aunque en su artículo se remonta hasta las cor-
tes de cádiz. 

b) un segundo grupo de trabajos son los estudios de casos: Mcevoy y Mücke 
para la elección de �8�0-�8��, alex loayza y ragas para los comicios 
de �850-�8�� y Julio césar loayza para �8�5-�8�6. los trabajos de 

peralta y Núñez, por su parte, pueden ser ubicados en el límite entre una 
visión panorámica y los estudios de casos. estos investigadores trabajan 
las elecciones entre �8�2-�8�4 y �82�-�824, respectivamente. 

c)	 Hay un tercer grupo que podemos clasificar como «otros», aquellos cuya 
entrada al tema requiere otro tipo de clasificación. Demélas indaga sobre 
cómo votaban los indios y el sentido de las elecciones; el asunto de la 
representación o del imaginario social sobre ciudadanía y elecciones está 
presente en los trabajos de Katayama y Velázquez, aunque muchos de los 
autores antes mencionados tratan también la cuestión.

 en particular, el presente ensayo aborda la historiografía de las elecciones 
entre �809 y �896 producida en las últimas dos décadas; es decir, cuando se 
reinicia un interés por los estudios políticos que las escuelas de los Annales, la 
dependentista y la historiografía marxista habían dejado de lado favoreciendo, 
más bien, los estudios sociales y económicos. Junto con ello, cabe mencionar 
que parte de la historiografía tradicional peruana, representada por los estudios 
del sociólogo Manuel Vicente Villarán, había descrito las elecciones decimo-
nónicas de modo muy negativo al considerarlas como una farsa.� sin embar-
go, Jorge basadre —ayudante alguna vez de Villarán— analiza un grupo de 
elecciones como parte de un proceso de construcción de ciudadanía. en este 
sentido, en su monumental trabajo Historia de la República hay constantes 
referencias a las elecciones decimonónicas, aunque, como para otros asuntos, 
se trata más de chispazos de análisis, interesantes y sugerentes, que de temas 
desarrollados.2  a pesar de las propuestas de basadre, los estudios electorales 
actuales debieron tomar distancia de las representaciones sobre las elecciones 
creadas en parte por la historia política de la primera mitad del siglo xx y, sobre 
todo, de las tendencias historiográficas de los años 1970-1980. 

 en estas últimas décadas, y siguiendo la propuesta de annino, los estudios 
electorales del siglo xix se ocupan de un conjunto complejo y variado de temas 
de la problemática del republicanismo de la época. estas investigaciones han 
transformado nuestra comprensión del siglo xix para convertirlo en un verdadero 
laboratorio de imágenes, retórica, discursos y prácticas políticas del paradójico 
republicanismo latinoamericano. los estudios electorales nos obligan a trabajar 
de modo multidisciplinario, enfrentando el dilema de la cultura republicana. 

�. cf. «costumbres electorales» en Villarán �962.

2. cf. los tomos i-Vi y Vii de Historia de la república del perú �822-�8�� (basadre �98�).
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siguiendo esta línea de pensamiento, el presente ensayo analizará los avances 
y las propuestas historiográficas sobre las elecciones decimonónicas a partir de 
los siguientes temas-problemas: �. el sistema electoral; 2. lo nuevo y lo viejo; 
�. participación política; 4. participación indígena; 5. publicidad.

1. El sistEma ElEctoral

en las ciencias y sociología políticas, los estudios sobre el sistema electoral son 
fundamentales para comprender el sistema de partidos. para muchos teóricos, 
la normativa electoral crea incentivos para la formación del sistema de partidos 
de uno u otro modo. el tamaño de la circunscripción electoral, el mapa de la 
circunscripción política y las formas de votar, entre otras variables, fomentan 
un tipo u otro de sistema de partidos. para muchos, por ejemplo, un sistema uni-
nominal, al estilo norteamericano, respalda un sistema con dos partidos fuertes 
(Nohlen �99� y �998; Nohlen, picado y zovatto �998). 

 en los estudios históricos decimonónicos o dieciochescos hay interés por 
comprender el sistema normativo porque se tiene la idea de que, a través de 
las leyes, se adquiere una mejor compresión de las formas de participación, las 
prácticas políticas y las nociones de legitimidad (romanelli �998); no obstante, 
el énfasis no está tanto en el sistema de partidos, como es el interés de los cientí-
ficos sociales para fines del siglo xx o inicios del xxi. aquí cabe hacer hincapié 
en dos puntos, uno de orden teórico metodológico y, el segundo, una aclaración 
histórica. la cultura política republicana es una construcción histórica y, por lo 
tanto, cambiante. Hay que recordar que las organizaciones políticas fueron muy 
criticadas hasta la segunda mitad del siglo XiX en europa y en américa (Manin 
�995: 248-252). es por ello que el sistema de partidos políticos es un fenómeno 
de las últimas décadas del siglo xix. 

 es interesante notar que el estudio del sistema legal decimonónico implica 
aceptar grandes diferencias con el sistema actual y reglas diferentes a las nues-
tras. No hay que caer en anacronismos. en mucho, los nuevos estudios sobre 
las elecciones implican un regresar a estudiar el estado y sus diferentes organis-
mos y normativas, así como la forma en que éstos interactúan con los diferentes 
sectores de la sociedad. cabe mencionar que las leyes actúan en una sociedad 
determinada con sus tradiciones y relaciones de poder que son lo que da vida al 
juego político. sin lugar a dudas, chiaramonti (2005a) es la representante más 
clara del estudio de las elecciones en relación con el tema de las leyes. 

 es un punto común en la historiografía mencionar que el sistema electoral 
decimonónico fue heredero de las cortes cádiz, cuyos elementos primordiales 
fueron un sistema electoral indirecto e inclusivo en las elecciones parroquia-
les.� así, la mayoría de los autores recalcan lo inclusiva que era la normativa 
electoral para las elecciones parroquiales. se trata de un tema que llama mu-
cho la atención a muchos porque contradice las imágenes de un sistema muy 
restrictivo que hasta no hace mucho parecía un lugar común. sin embargo, las 
actuales investigaciones no ofrecen series completas del número de votantes 
que nos permiten hacer un contraste entre la norma y la práctica política. la 
información disponible es muy fragmentada y muestra un panorama diverso, 
momentos con un porcentaje alto de votantes y otros con ausentismo electo-
ral, como indica la investigación de francisco Núñez (2005: ���-��8). de este 
modo, la representación del sistema político del siglo xix se torna compleja y 
obliga a los investigadores a plantearse nuevas preguntas, así como a buscar 
nuevas fuentes y métodos de estudio. 

 ahora pasemos al tema de cómo se pueden establecer períodos. Gamboa nos 
presenta un estudio minucioso de la normativa electoral entre los años de �822 
y �896; busca de este modo «[...] exponer una visión global del derecho elec-
toral, que por lo general estuvo muy enraizada por la tradición jurídica de las 
cortes de cádiz» (2005: ��9). Nos describe un gran arco temporal del marco 
normativo, hasta la ley de �896, dividido en dos subperíodos: el primero abarca 
los años entre 1822 y 1855 marcando una fuerte influencia de las élites locales 
y un sistema fragmentado, y el segundo que cubre los años entre �855 y �896 
con una concepción más nacional y organizaciones políticas (clubes y partidos) 
con presencia local o nacional (Gamboa 2005: 180-182). Dicha periodificación 
se diferencia de la realizada por paniagua, quien descarta una legislación pe-
ruana antes de �82� porque considera que ésta fue impuesta por gobernantes 
extranjeros (paniagua 200�: �9-49); y también a la de chiaramonti, que postula 
tres cortes para el sistema electoral peruano: fines del virreinato, 1821-1860, 
y �860-�896. chiaramonti retrasa la tenue centralización del sistema electoral 
para la década de 1860; sin embargo, su periodificación cruza más variables que 
el aspecto legal (chiaramonti 2005a: �-2�). roisida aguilar, de igual modo, 
describe la tradición gaditana peruana en dos grandes períodos, con un corte 
entre los años �855 y �86� vinculado con elecciones directas (aguilar 2002: 9-
�0). en conclusión, se nota una visión en conjunto similar entre los estudiosos 
en que el debate gira en precisiones de cómo periodificar. 

�. Hubo un grupo de elecciones que salieron de la normativa gaditana: las elecciones directas de �822 y algunos 
comicios de la década de �850.
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 en relación con las características del sistema electoral, chiaramonti y Gam-
boa —entre otros— enfatizan que el sistema electoral fue muy democrático 
en el ámbito parroquial y restrictivo a escala provincial. Gamboa nos muestra 
una visión panorámica de la normativa electoral subjetiva (derecho al voto y 
derecho a ser elegido) y objetiva (organismos y procedimientos electorales); 
muestra los filtros del sistema para reducir la participación en las elecciones de 
los colegios electorales de provincia. es un sistema abierto al inicio y cerrado 
al final. Chiaramonti indica también que dicho sistema conjuga dos principios 
contradictorios: «[...] el consenso democrático que constituía la base del orden 
político y la formación de la voluntad política racional, necesaria para la sub-
sistencia del estado» (2005: �8). como en muchos de los sistemas indirectos 
decimonónicos, dicho sistema de dos grados responde ambas exigencias. 

 al igual que Gamboa y otros, chiaramonti muestra vacíos en lo que respec-
ta a las elecciones de primer grado (Gamboa 2005: �90). como chiaramonti 
menciona y Gamboa enfatiza, otra característica importante del sistema elec-
toral es la autonomía de las élites locales para organizar las elecciones parro-
quiales, desde la conformación del padrón electoral hasta las diferentes etapas 
del proceso de votación. el sacerdote y el alcalde son actores fundamentales 
en las elecciones primarias, y éstos contaron con mucha libertad frente a los 
representantes del poder ejecutivo. chiaramonti y Gamboa indican que, en la 
segunda mitad del xix, se va gestando un tenue sistema de centralización del 
sistema electoral. para ambos, aunque con ciertas diferencias temporales, esta 
ligera centralización implica un corte dentro del arco temporal de �809-�896 
(chiaramonti 2005a: 9-22; Gamboa 2005: �80-�82).

 un tercer elemento de estudio son los debates constitucionales y de las le-
yes electorales. Hay una cantidad muy grande de trabajos sobre las cortes de 
cádiz, y muy pocos en cambio para el resto de los debates jurídicos del siglo 
xix, con excepción del debate Herrera-Laso a fines de 1840 y el referido a la 
ley de �896. obviamente, los debates de las cortes de cádiz tienen una dimen-
sión que escapa a la historia del perú y, por lo tanto, sólo se mencionarán los 
trabajos netamente peruanistas. diversos autores describen los debates de las 
cortes con relación al tema de la representación americana y el de la ciudada-
nía. Para el caso peruano, Scarlett O’Phelan (2002) grafica ciertos aspectos de 
los debates concernientes a la ciudadanía y su aplicación práctica en la vida de 
los indígenas, como la supresión del tributo, aparte del gran debate que generó 
la exclusión de las castas. en cambio, como se ha mencionado, no hay mucho 
en extenso de los debates de los juristas, salvo para los famosos debates de 

bartolomé Herrera con benito laso o pedro Gálvez y para la ley de �896. con 
una perspectiva global, Gamboa (2005) y chiaramonti (2004 y 2005a) son la 
excepción cuando de recoger los debates de los juristas de la época se trata. 
Hay que mencionar, además, que el abogado carlos ramos está publicando una 
historia del derecho peruano analizando temas de índole electoral.

 los debates entre bartolomé Herrera y benito laso y pedro Gálvez son de 
los más citados en la historiografía peruana. chiaramonti nos muestra el tema 
de la ciudadanía indígena a partir del mencionado debate y en su tesis de ma-
gíster, Katayama analiza los argumentos de ambos y busca establecer la genea-
logía conceptual de sus argumentos. este último autor considera que las teorías 
neoescolásticas del siglo xvi-xvii siguen presentes en la discusión mencionada 
y en otras (chiaramonti 2005b; Katayama 2004; Katayama 2005); otros inves-
tigadores, como el filósofo Víctor Samuel Rivera, rastrean el debate como una 
oposición entre la visión reaccionaria y el pensamiento liberal de la república. 
según rivera (2005), Herrera habría desarrollado una original concepción re-
accionaria del republicanismo, teniendo por una fuente decisiva el pensamiento 
político del contrarrevolucionario francés agustín barruel.

 Es común considerar entre los estudiosos que la ley de 1896 significó 
un quiebre en el sistema electoral. en efecto, esa norma implicó cambios 
drásticos. al menos hay tres puntos importantes: a) la implementación de 
la elección directa; b) el derecho al voto tan sólo para la población alfabeta 
masculina, que significó la exclusión de las grandes mayorías, sobre todo los 
indígenas del campo; y, c) una concentración del poder discrecional en lima, 
reduciendo el rol de las élites locales. chiaramonti sugiere de modo acertado 
que los cambios de organización implicaron también una modificación del 
número de representantes, en desmedro del sur andino. se trataría del inicio 
de la centralización del sistema electoral y del paulatino aumento de influencia 
que tendría el norte del perú en la política nacional. ¿cómo se explica dicho 
cambio? por un lado, ernesto Morales y chiaramonti vinculan el proceso 
al nuevo paradigma de pensamiento político que implicó la influencia del 
positivismo y el darwinismo social que surge en la segunda mitad del siglo xix, 
logrando hegemonía a fines del xix e inicios del xx (chiaramonti �995: ��6-
�46; Morales 2005). además, aljovín subraya que el liberalismo de la segunda 
mitad del siglo xix, por ejemplo, el del filósofo inglés John Stuart Mill, no 
necesariamente abogaba por una concepción de la política en función de la 
inclusión democrática en lo que se refiere al derecho al voto (Aljovín 2005a: 
��). Junto a las ideologías foráneas, el repensar el país en la posguerra del 
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Pacífico para muchos políticos e intelectuales implicó una crítica feroz al rol de 
los indios y otros grupos subalternos en la política nacional; los intelectuales 
objetaban su lealtad al estado republicano y su presunta falta de virtudes para el 
desarrollo político del país. sumando los diferentes argumentos, para muchos 
autores es explicable el sustento ideológico de la ley de �896, que implicó la 
marginalización de los analfabetos, es decir, de la mayoría de la población 
indígena (Morales 2005). 

 el sustento ideológico de la élite es una cara de la moneda. la otra implica 
el responder por qué no hubo masivas protestas por la mencionada ley. ¿aca-
so Manuel Vicente Villarán (�962) tenía razón acerca del carácter de «farsa» 
de las elecciones decimonónicas, y que la vasta mayoría de la población esta-
ba alejada de ellas? Aceptar la afirmación de Villarán implicaría derrumbar la 
construcción de una visión histórica del sistema electoral como «participativo» 
durante el siglo xix. No hay lugar a dudas. se trata de una pregunta que debe ser 
respondida. aceptando parcialmente la imagen de sinesio lópez (�99�) de que 
el desarrollo de la ciudadanía fue muy pobre en el siglo xix, aljovín considera 
«[...] una hipótesis plausible que los notables indígenas siguieran sufragando, 
pues estaban alfabetizados, lo que habría permitido mantener las dinámicas de 
poder entre los distintos segmentos étnicos» (2005a: ��-�4). una hipótesis por 
explorar con trabajos de historia local o regional es si la población indígena 
estaba interesaba tan sólo en la política local y no en cambio en la nacional. 
Hay que recordar que los indígenas continuaron eligiendo a sus autoridades tra-
dicionales que debían resolver sus demandas cotidianas y conflictos. No cabe la 
menor duda de que la crítica de Villarán es feroz y que deja una gran incógnita 
para la nueva historiografía. 

2. lo nuEvo y lo viEjo

para los estudios electorales de las primeras décadas del siglo xix, desde las 
convocatorias a las cortes de cádiz hasta las primeras décadas de la república, 
existe un fuerte debate acerca de lo nuevo y lo viejo, un debate que deja de ser 
particularmente importante para la segunda mitad del xix. la pregunta clave es: 
¿Qué de nuevo o qué de viejo hay en las elecciones? se parte del conocimiento 
científico de la existencia de elecciones previas a las Cortes de Cádiz de cor-
te corporativo —rector universitario, prior o abadesa, alcalde de indios, entre 
otros—, y que las cortes de cádiz crearon un nuevo tipo de elecciones, las que 
representan a la nación, compuesta en teoría por ciudadanos iguales entre sí. es 

a partir de este planteamiento que hay tres debates de sumo interés: el primero, 
la idea de vecino frente a la de ciudadano; el segundo es el significado de la 
parroquia como circunscripción electoral; el tercero se resume en la pregunta: 
¿cómo votaba la población indígena, de modo individual o corporativo?

 en el ya mencionado y clásico libro sobre elecciones editado por annino 
(�995), se postula como estrategia metodológica el cuidado en comprender los 
significados de los conceptos políticos claves utilizados por los diversos actores 
y no caer en frecuentes anacronismos. la dupla ciudadano-vecino es constan-
temente analizada por la nueva historiografía de los sistemas electorales, sobre 
todo la primera mitad del siglo xix. Se trata de analizar la definición de esta du-
pla conceptual en los textos legales así como en el discurso político, contrapo-
niendo al «vecino» con el término «moderno» de ciudadano, a la francesa, que 
implica un individuo igual ante la ley, desligado de referencia a su localidad y 
vinculado con la nación. 

 en general, los trabajos indican continuidades y claroscuros entre la noción 
de ‘vecino’, el hombre ligado a su pueblo o ciudad, y el término ‘ciudadano’. es 
algo propio del mundo hispanoamericano que se va gestando desde las cortes 
de cádiz, y un sinnúmero de trabajos comprueban una cultura política decimo-
nónica con fuertes vínculos con los tiempos virreinales en el perú, así como 
en otras partes de América Hispana. ‘Ciudadano’ se define o se confunde con 
el término ‘vecino’. La definición del ‘vecino colonial’ no se deslinda del con-
cepto moderno de ‘ciudadano’; es más, se acentúa su similitud en la medida en 
que las circunscripciones electorales reafirman que no hay ruptura conceptual 
entre ambos; asimismo, en términos prácticos se podría decir para el período 
de cádiz que «[...] el ciudadano de hoy es el vecino de ayer». con esto se logra 
acentuar la no-ruptura en función de las relaciones de poder al interior de la so-
ciedad virreinal (cf. annino �995; chiaramonti 2005: 229-24�; Núñez 2006).

 chiaramonti y aljovín postulan que la continuidad que se observa al anali-
zar cómo se definió la circunscripción electoral de la primera instancia, la pa-
rroquial. para ello es útil la comparación con el caso francés, el de los cantones 
electorales. desde cádiz para adelante, los espacios políticos de participación 
electoral, la parroquia, son los mismos de la organización territorial virreinal 
donde las élites locales ejercían su poder. en este sentido, no hay un rompi-
miento con el espacio territorial y con una tradición de ejercicio de poder. de 
este modo, las elecciones parroquiales favorecen la continuidad del ejercicio 
del poder de las élites locales con sus antiguas redes sin que ello implique, por 
supuesto, que no hubiera cambios sociales y políticos en el ámbito local. para 
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chiaramonti, las relaciones de poder parroquial no sólo fueron favorecidas por 
la definición de las circunscripciones electorales sino también por los procedi-
mientos, desde la confección de las listas de ciudadanos con derecho al voto, 
hasta la propia dinámica electoral; ello dio una fuerte autonomía a los señores 
del pueblo o de la ciudad aunque, en la segunda mitad del siglo xix, se observa 
una mayor centralización política en desmedro de los notables de los pueblos. 

 Haciendo una comparación con el sistema francés, chiaramonti y aljo-
vín destacan las diferencias en el caso peruano. dicho modelo parece que fue 
concebido desde una postura de rompimiento con la tradición. de allí que las 
circunscripciones electorales fueran diseñadas con una concepción «geométri-
ca» —los denominados cantones electorales franceses— que, como lo aclaran 
ambos autores, generó una dinámica electoral diferente que creaba un espacio 
electoral con una mayor autonomía respecto de las antiguas relaciones de po-
der a escala local; es decir, el rompimiento territorial implicó una separación 
y disgregación de las antiguas formas corporativas de las relaciones de poder. 
el modelo francés estuvo alejado de la tradición y de la historia; asimismo, 
propuso una concepción racional y desligada de los antiguos vínculos sociales 
(aljovín 2005a: �6; chiaramonti 2005a: 2�9-280). 

 la última cuestión a tratar sobre la relación entre lo viejo y nuevo es el tema 
de la forma en cómo votaba la población indígena: una concepción individual 
frente a una corporativa. antes de mencionar los trabajos que tratan el tema, 
hay que acotar que la información que se tiene disponible es escasa. la gran 
mayoría de la información que tenemos es sobre ciudades importantes; en 
cambio, de los pueblos, donde vivía un porcentaje mucho mayor de la población, 
la información está dispersa y es reducida. demélas ha escrito un importante 
artículo al respecto y en su libro La invención política (200�) hay referencias 
al tema de cómo votaban los indígenas. para la historiadora, la estructura de la 
sociedad colonial se transformó lentamente y al proclamarse las nuevas reglas 
de juego de participación política de índole individual se enfrentó con una 
sociedad con una fuerte tradición corporativista, particularmente en el campo, 
notándose en los pueblos andinos un comportamiento con fuerte componente 
comunal. los indios de las comunidades decidían su voto antes de sufragar 
o los resultados electorales expresaban relaciones de poder ya establecidas  
(demélas �995). 

 chiaramonti menciona dos puntos interesantes sobre el carácter comunal 
o corporativo de las elecciones parroquiales. las propias leyes fomentan una 
visión comunal con los procedimientos de las elecciones. Éstas se iniciaban 

con una misa de acción de Gracias y concluían con un Te Deum. las leyes 
propugnan fuertemente la noción de comunidad. chiaramonti enfatiza, además, 
que una visión pactista está presente en muchas de las actividades políticas y 
en las nociones de representación (2005a: 28�-285). Quizá las descripciones de 
chiaramonti expliquen cómo la dinámica de las elecciones se fundamentaba en 
una concepción de unanimidad de la política, que es concebida como la bús-
queda del bien común o, en términos ilustrados, de la voluntad general. es una 
concepción ajena a un sistema político basado en intereses.

3. participación política

la participación política es un tema fundamental en los estudios electorales que 
cubre no sólo el acto electoral y lo referido a él sino también a las múltiples for-
mas de participación durante la campaña. No cabe duda de que la participación 
política es el gran tema de los estudios electorales y que, igualmente, amarra 
otras cuestiones. 

 los tiempos electorales son siempre convulsionados. es la lucha por el po-
der, y en ésta siempre hay nuevos sectores o conglomerados de personas en 
alianza pugnando por el ingreso a los puestos clave del estado. en una de las 
primeras elecciones, la de �8��, peralta nos muestra cómo la lucha electoral va 
generando aspiraciones para sectores excluidos de la élite, que terminan fomen-
tando una revolución, la de los hermanos angulo y de Mateo pumacahua en el 
cusco, en �8�4. las elecciones cambian la concepción y las aspiraciones de un 
conjunto de personas que cuestionan la organización del estado y las relaciones 
de poder (peralta �995).

 en lo referente a la relación entre elecciones y revoluciones o guerras civi-
les, aljovín desarrolla el tema en varios de sus escritos. sostiene que los golpes 
de estado fueron sustentados con una ideología republicana que obligaba al 
caudillo de turno a convocar a elecciones. De allí la dificultad de definir cuándo 
una campaña se inicia: sea con la convocatoria o con la campaña a favor de la 
revolución, que legitima el levantamiento militar, que termina con una elección 
nacional. Golpe de estado, revoluciones y elecciones son, en el siglo xix, en 
buena cuenta parte de un solo proceso y no un quiebre (aljovín 2005a y 2005b). 
aquí cabe recordar los trabajos de Margarita Guerra (200�) y lourdes Medina 
(2000) sobre el voto de los militares. Los oficiales del ejército y la tropa fueron 
personajes importantes en los días de votación. Medina nos recuerda el debate 
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chiaramonti, las relaciones de poder parroquial no sólo fueron favorecidas por 
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der a escala local; es decir, el rompimiento territorial implicó una separación 
y disgregación de las antiguas formas corporativas de las relaciones de poder. 
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y el conflicto político que generó la participación de la tropa en las elecciones 
de �8��. se logró impedir el voto de éstos en varias parroquias. se temía que 
por su número y fuerza cambiaran los resultados de las elecciones. 

 aljovín trata el tema de la participación analizando las formas de organiza-
ción política. postula que los estudios electorales se dividen en dos subperíodos 
para el siglo xix. el primero, que abarca desde �8�2 hasta �85�, cuando en un 
inicio la organización política se da a través de redes informales para, luego, 
durante la República, utilizar los canales del Ejército y la Iglesia con el fin de 
que las redes políticas se organicen a escala nacional. el segundo subperíodo 
comienza con las elecciones de �850-�85� —con la aparición del club el pro-
greso que apoyó a domingo elías y la sociedad conservadora de la cons-
titución y de la Paz, que respaldó a José Rufino Echenique, la participación 
política cambia de modo radical— y va hasta �896. así aparecen, primero, los 
clubes políticos y, después, los partidos políticos (aljovín 2005a: 59-62). alex 
loayza y José ragas han descrito con sumo cuidado la elección de �850-5� 
recalcando el rol cumplido por la prensa y los clubes electorales, los mismos 
que tuvieron alcance nacional (loayza 2005; ragas 2004: 9�-�20). ragas men-
ciona, además, cómo muchos simpatizantes por uno u otro candidato utilizaban 
determinados colores o emblemas para mostrar su adhesión (2004: �4). a partir 
de dicha elección, se organizan campañas en las que el candidato es mostra-
do representando sectores organizados de la sociedad —inclusive, en algunos 
casos, ya con un discurso sobre el país. la toma de mesas y la aparición de la 
dualidad, la partición de una mesa electoral representando cada una de ellas 
diferentes grupos, forma parte de los tiempos de las organizaciones políticas 
formales (aljovín 2005a: 59-62). 

 los estudios sobre sociabilidad tratan parcialmente el tema electoral. el tra-
bajo de carlos forment (200�) sobre la sociabilidad de perú y México nos 
permite comprender mejor dicho fenómeno, aunque sus conclusiones abarcan 
sólo el ámbito urbano. forment considera que México tiene un mundo asocia-
tivo más dinámico que el peruano, aunque no toma en consideración el tamaño 
demográfico de cada país y la fuerza de cada asociación que se funda. Para el 
caso del perú, en la segunda mitad del siglo xix, se incrementan notablemente 
las asociaciones, teniendo éstas una gran caída como consecuencia de la Gue-
rra del Pacífico (1879-1883). La revolución de 1854 es clave para una cultura 
favorable al desarrollo del mundo de las asociaciones (políticas y no políticas). 
Hay una sociedad civil muy compleja y tupida en las ciudades. de los clubes 
electorales, forment menciona que su despegue es recién en �866, y continúan 

su expansión hasta �8�6. el retraso del desarrollo de los clubes electorales lo 
vincula a la importancia de los militares en la política (200�: �60-�84). de 
modo sugerente, forment sostiene que se forma en el perú una cultura de cato-
licismo cívico cuya práctica política está basada en la participación de las aso-
ciaciones (�999: 2�4-222). el resultado de libro de forment (200�) cuestiona 
la relación entre sociedad civil y democracia planteada desde tiempo atrás por 
alexis tocqueville en su clásica obra Democracia en América. el autor francés 
postula que la libertad se desarrolla en una sociedad con un mundo de asocia-
ciones muy pujante. ¡difícil describir el perú como un paradigma de la libertad! 
fue, más bien, un sistema republicano autoritario —aunque este tema escapa al 
presente trabajo.

 en la línea de repensar la participación de los sectores urbanos en las aso-
ciaciones, Monsalve (2005) postula que un sector de los liberales cambió sus 
posiciones de considerar las elecciones como espacio de participación política 
y de pedagogía cívica al volcarse a la participación de las asociaciones con 
un alejamiento del sistema electoral en la década de �850. algo similar a lo 
que ocurre actualmente, en que muchas personas con liderazgo social prefieren 
participar en organizaciones no gubernamentales y no en la política. Monsalve 
explica dicha actitud por los miedos sociales que generaron las elecciones di-
rectas.4 cabría discutir cuán representativas son las muestras que analiza o si se 
trata más bien de las típicas posturas de los sectores perdedores de las eleccio-
nes del momento.

 de modo similar a los planteamientos de annino para México, chiaramonti 
por su parte describe la creación y expansión de las municipalidades a partir 
de las cortes de cádiz. para ambos autores se trata de un fenómeno crucial en 
que se demuestra una participación política en el ámbito nacional. el fenómeno 
es complejo. el proceso de fundación de municipalidades implica una descon-
centración del poder. durante la época virreinal en México, las cabeceras que 
tenían bajo su control los pueblos pequeños (anexos) ejercían las funciones 
públicas. con la fundación de municipales en los anexos, éstos pasan a cum-
plir muchas funciones públicas antes reservadas a las cabeceras (annino �999; 
chiaramonti 2005a: �62, �48). chiaramonti sugiere algo similar para el perú. 
la representación política y la creación de las municipalidades implicaron una 
descentralización del país, lo que supuso también serios problemas de gober-
nabilidad, pues no había un centro que dominara al resto. una de las virtudes 

4. en referencia al tema del miedo social y las elecciones, véase el trabajo de José ragas, «las urnas temibles. 
elecciones, miedo y control en el perú republicano, �8�0-�9��» (2005).
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del trabajo de chiaramonti es que escapa de los estudios de las grandes ciu-
dades que muchas de las otras investigaciones no pueden abandonar; así, opta 
por mostrar, en cambio, la participación política de los sectores rurales y, en 
muchos casos, también indígenas, aunque lamentablemente la autora no tenga 
descripciones detalladas de cómo fue la participación política de estos últimos 
(chiaramonti 2005a: �86-�98).

 por otro lado, la elección donde salió elegido Manuel pardo (�8�0-�8��) 
ha generado un gran debate y enriquecido así nuestra compresión de la política 
electoral. la importancia del estudio de estos comicios se debe a que pardo 
fue el primer civil que ganó una elección y fundó, además, el primer partido 
político, el partido civil, en �8��; el estudio del caso es relevante, además, por 
la cantidad de fuentes que se tienen gracias a la conservación de las cartas de 
Pardo y otros materiales afines. ¿Quiénes apoyaron a Pardo? ¿Hubo una parti-
cipación multiclasista? Éstas son preguntas que generan gran debate a partir del 
trabajo de Mcevoy (�99�), quien postula que pardo logró aglutinar de modo 
muy inclusivo diversos sectores sociales. de este modo, pardo es descrito por la 
autora como un gran héroe republicano liderando un movimiento multiclasista 
y con un proyecto de país. el movimiento que dirige pardo tiene una gran dosis 
de educación ciudadana en búsqueda de una república práctica. en la misma 
campaña hay momentos de fuertes imágenes de adoctrinamiento republicano.5

 en mucho, el análisis de Mcevoy es una visión antagónica a la historiogra-
fía de las décadas de �9�0 y �980. en este sentido, sorprende que las críticas 
más fuertes al trabajo de Mcevoy hayan surgido de la propia historia política 
con posturas similares a las de ella, y no tanto de los historiadores que lideraron 
el debate en esos años. Mücke —quien tiene un diálogo crítico con Mcevoy— 
cuestiona no las ideas centrales de la autora, sino la dimensión de la participa-
ción que éstas aparentemente acusan. Hay que recordar que Mücke describe la 
elección de �8�0-�� con participación y cierta autonomía popular. para ganar la 
elección se requería de un trabajo comunicativo y tener fuerza de choque para 
el día de las elecciones. No cree en la idea de Guerra de los grandes electores, 
descrita para México, en que las elecciones eran una farsa democrática al ser 
controladas fácilmente por los poderosos (Mücke 2004a: ��5-�40, �60-�66). 

 regresando al debate Mücke-Mcevoy, parte del problema según Mücke es 
que Mcevoy confunde el discurso con las prácticas políticas. para Mücke, el 
partido civil, fundado después de las elecciones, representó a una burguesía 

5. cf. Mcevoy �99�, especialmente los capítulos 2 y �.

limeña enriquecida por el guano (Mücke �998). Mcevoy contraataca diciendo 
que Mücke tiene una visión utilitaria de la acción humana, alejada de la ideolo-
gía, y defiende el punto de vista de un primer civilismo con un accionar político 
de fuerte inclusión social (Mcevoy 2000). sin embargo, ambos consideran que 
la sociedad urbana estaba en un acelerado proceso de cambio debido al impulso 
de las asociaciones y al desarrollo de la opinión pública. 

4. participación indígEna

de acuerdo con el ordenamiento jurídico, la exclusión o inclusión política no 
está regida por cuestiones étnicas, ya que la ley es de carácter universal e igual 
para todos. a pesar de todo, sin embargo, es verdad que la normativa respecto 
a criterios de educación o situación socioeconómica afecta directamente a la 
población indígena por ser —por lo general— la menos favorecida. de allí 
que uno de los temas centrales en la historiografía política sea el tema de la 
participación indígena. aceptando que la ley electoral usualmente era muy in-
clusiva, los estudiosos han tratado de responder las siguientes preguntas: ¿Qué 
porcentaje de indios votaban? ¿cómo votaban? ¿cuántos indios salieron elegi-
dos? ¿en qué ámbitos? estas preguntas son fundamentales para comprender el 
sistema político peruano.

 el abogado positivista de las primeras décadas del siglo xx, Manuel Vicente 
Villarán, fue crítico de la participación indígena. el catedrático sanmarquino 
describió dicha participación en términos muy duros. los indígenas tuvieron 
derecho al voto, pero no lo aprovecharon, siempre fueron seducidos por las 
élites que compraban sus votos o los manipulaban. las relaciones de poder se 
manifestaron de modo muy oscuro y constante. para este autor, la participación 
indígena —más que una medida democrática— resultó perjudicial para el siste-
ma político peruano (Villarán �962). Villarán reproducía una visión muy difun-
dida sobre la participación indígena en las elecciones decimonónicas aceptada 
en los medios académicos hasta hace poco. basadre, asistente de investigación 
de Villarán, mantiene una postura similar en una publicación aparecida póstu-
mamente (basadre �980: cap. �). basadre y Villarán sugieren que el gobierno 
representativo decimonónico no logró imponer prácticas políticas adecuadas 
debido a la corrupción y manipulación de la plebe y de los indígenas. es intere-
sante notar que el punto de vista de Villarán está vinculado a su propia postura 
política y a su defensa de la ley de �896, de la cual basadre, en cambio, es muy 
crítico. Villarán defiende con argumentos históricos la ley electoral de 1896 
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5. cf. Mcevoy �99�, especialmente los capítulos 2 y �.
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que fomentaba un sistema electoral centralista y excluyente. para Villarán los 
indios eran analfabetos carentes de gran conciencia política. estamos ante la 
construcción de aquella «leyenda negra», de la cual nos habla antonio annino, 
para justificar un fracaso y una necesaria exclusión de la mayor parte de la po-
blación del país dentro del sistema electoral (�995: �).

 chiaramonti,6 por su parte, indaga sobre el impacto del sufragio en las po-
blaciones indígenas.� para la autora, el sistema electoral con un derecho al su-
fragio incluyente traía consigo la exclusión. observando los outputs de las elec-
ciones indirectas —según la autora— se encuentra un sistema excluyente en la 
pirámide del sistema. Hubo indígenas elegidos para ser electores de segundo 
grado, pero pocos lograron ser electos para cargos importantes de la república. 
los indígenas elegidos a cargos de autoridad lo fueron para los ámbitos local 
y municipal, pero no nacional (cf. chiaramonti 2005a). esta misma visión es 
compartida por paniagua, aljovín y Núñez, quienes observan que, a pesar de 
que en la gran mayoría de las leyes electorales se ofrece una fuerte inclusión 
social, el sistema funcionaba como un embudo (cf. paniagua 200�: ��5-��8, 
240-24�; aljovín 2005a: �8-4�; Núñez 2005: �89-�92).

 para las primeras elecciones, bajo la constitución de cádiz, paniagua (200�: 
154-238) y Núñez (2005: 381-386) muestran con documentación oficial —so-
bre todo actas— una participación de los indígenas, creando en algunos casos 
enfrentamientos étnicos; en efecto, estos conflictos sacudieron la tranquilidad 
del virreinato en dichas elecciones, aparte de los problemas propiamente políti-
cos entre las nuevas autoridades elegidas (indígenas) y las antiguas —designa-
das por las autoridades virreinales (intendentes, subdelegados, etc.). estos en-
frentamientos son también analizados, aunque desde otra perspectiva, por Núria 
sala i Vila (�992) y christine Hünefeldt (�982). Hay que tomar en cuenta, sin 
embargo, que en estos últimos casos el estudio electoral no es lo primordial.

6. Véase en la sección de participación política, el análisis de chiaramonti sobre la expansión de los municipios 
vinculado al tema de la participación indígena.

�. Véase en la misma sección de participación política, la discusión sobre el desarrollo de los municipios que trata 
el tema de la participación indígena. 

5. publicidad 
las campañas electorales son verdaderas industrias de imágenes y creación 
de ideas sobre el líder y el país. el observador nota la lucha de quienes bus-
can ser elegidos por lograr una imagen positiva. De igual modo, las figuras 
opuestas a una determinada candidatura tratan de crearle una imagen terrible. 
las campañas electorales constantemente construyen de esta manera imágenes 
de líderes. es un tema tan fascinante como poco trabajado. aljovín tiene una 
visión panorámica de cómo se construyeron imágenes de los líderes de �82� a 
�896. en la primera mitad del xix, predominaría la imagen del héroe militar y, 
en la segunda, aparecerían los civiles compitiendo con los militares. en esta se-
gunda fase, los clubes o los partidos son piezas fundamentales para la creación 
de imágenes de los políticos (aljovín 2006). de igual modo aljovín y Julio 
césar loayza intentan mostrar cómo, también en la segunda mitad del siglo 
xix, las campañas políticas estuvieron ligadas a la divulgación en la prensa de 
las actividades del candidato. No bastaba tan sólo con realizar una actividad 
exitosa, sino también se requería que la prensa la resaltara. ambos describen la 
manera cómo el viaje de lizardo Montero al interior del país fue presentado por 
la prensa mostrando claramente un presunto apoyo popular y de los notables 
(aljovín y loayza 2004). 

 en la segunda mitad del siglo xix, el debate de los planes de gobierno es par-
te de la agenda de una campaña. alex loayza y aljovín describen cómo se va 
gestando un debate sobre el plan de gobierno como una forma de construir una 
candidatura. Hay candidatos que muestran un plan de gobierno y sus cualidades 
de líderes, otros consideran que lo válido es el pasado del candidato junto con 
sus cualidades como líder (loayza 2005: 40�-4��; cf. también aljovín 2005a: 
59-�0). Julio césar loayza (2005) muestra la importancia de los debates públi-
cos en la campaña electoral de �8�6, donde los principales contrincantes fueron 
Mariano ignacio prado y lizardo Montero. loayza analiza, sobre todo, la can-
didatura de Mariano i. prado a partir de la formación de una alianza electoral 
entre los civilistas y los pradistas, así como las disputas internas de dicha alian-
za. el mencionado autor dedica buena parte de su trabajo a los debates públicos 
en torno a la alianza y a la importancia del plan de gobierno. los defensores del 
candidato prado decían que no se requería plan de gobierno; aún más, indica-
ban que el plan de gobierno era una farsa, sólo promesas sin sustento. por ello, 
se debían discutir las virtudes de los candidatos: su pasado público. en el caso 
de prado, se recalcaba su heroísmo en la guerra contra españa de �866 (loayza 
2005: 425-454).
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 regresando al estudio de la elección de �8�0-��, Mcevoy muestra el cui-
dado con que La Sociedad de Independencia Electoral —cuyo candidato era 
Manuel pardo— trabajó la imagen y los mensajes políticos con el apoyo de 
diversos clubes a escala nacional. se buscó, en este caso, conquistar la opinión 
pública, crear la imagen de líder y de un mensaje claro. de acuerdo con Mce-
voy, hubo una gran preocupación por mandar periódicos a provincias y que 
los simpatizantes de pardo se sintieran cercanos a él. un indicio de ello parece 
ser la cantidad de cartas que se escribieron a los simpatizantes y miembros de 
los diferentes clubes. posiblemente haya existido una preocupación en que el 
mensaje y la imagen de líder fueran percibidos de modo positivo. aún más, hay 
indicios de que se entregó imágenes con la figura de Pardo (1999: 124-137). 

 Otro asunto con la publicidad es que los conflictos, muchos de ellos de ín-
dole judicial, tenían una expresión en los medios de prensa. los mismos ac-
tores en pleito defendían sus casos fuera del congreso o del poder Judicial 
reconociendo que muchos de los conflictos de las elecciones no eran cuestión 
de ordenamiento jurídico sino de poder político. aljovín (2005a) constante-
mente describe cómo se va formando opinión pública a raíz de los conflictos 
en tiempos electorales. por su parte, Velázquez (2005) propone estudiar las 
representaciones de la ciudadanía y del acto electoral en las imágenes literarias 
y, en menor medida, en la caricatura y en los periódicos entre �845 y �8�2. su 
propuesta es útil para indagar cómo los sectores urbanos letrados concebían 
el sistema político basado en el voto del ciudadano, de iguales ante la ley. de 
este modo, se pueden observar variantes del imaginario que escapan de los so-
lemnes discursos políticos o de la intriga personal. en buena parte, nos permite 
comprender nociones de legitimidad del sistema. son interesantes las conclu-
siones de Velázquez: 

 los discursos e imágenes sobre las elecciones en este período presentan 
ciertas constantes: una apatía de las élites, racismo contra las comunida-
des subalternas, sobrevaloración de la agencia y la responsabilidad de 
los afroperuanos, ausencia de educación cívica entre los electores, espa-
cios exclusivamente masculinos (la mujer no aparece ni siquiera como 
alegoría), la corrupción (ausencia de moral) y la violencia (ausencia de 
consenso) parecen ser las prácticas hegemónicas. (Velázquez 2005)
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Clío en las urnas.
La historiografía electoral sobre el Perú.
Estado de la cuestión y guía bibliográfica (1810-1930)1

José Ragas Rojas

introducción

desde que en �9�9 la asamblea constituyente nos devolvió la democracia, los 
peruanos nos hemos acercado innumerables veces a las urnas, ya sea para elegir 
presidente, parlamentarios, autoridades regionales o alcaldes. este período de 
alternancia de poderes y continuidad electoral es raro, por no decir único, en la 
historia del perú republicano, puesto que la democracia ha sido más la excep-
ción que la regla desde �82� en adelante. sin embargo, y a pesar de algunos so-
bresaltos políticos, las elecciones constituyen una parte indisoluble del sistema 
político peruano. Bien sea para garantizar una transmisión de mando pacífica 
en momentos de efervescencia social (como la reciente coyuntura electoral de 
2000-200�) o bien para legitimar gobiernos corruptos (nuevamente la de 2000 
o las llevadas a cabo por leguía), la presencia del acto electoral ha calado en la 
vida del país. lo paradójico del caso es que, pese a la importancia de este acto, 
hasta hace algunos años era poco lo que sabíamos del mismo, y cada vez que 
se acercaba el momento de depositar nuestro voto en las urnas, los interesados 
se veían en apuros para tratar de esbozar las continuidades y las rupturas de la 
historia electoral de nuestro país.

 los historiadores mantuvieron por mucho tiempo fuera de sus agendas de 
investigación el asunto del sufragio, dejando una vez más libre el tema a so-
ciólogos, antropólogos, periodistas y demás curiosos, los que si bien en cierta 
medida han llenado determinadas lagunas, no lo enfocaron en la mediana o 

1. Este texto es una versión ampliada y modificada del primer capítulo de mi tesis, «Ciudadanía, cultura política y 
representación en el perú: la campaña electoral de �850», sustentada en la facultad de letras y ciencias Humanas 
(especialidad de Historia), de la Pontificia Universidad Católica del Perú, bajo la asesoría de la Dra. Margarita 
Guerra M. agradezco los comentarios de Jesús cosamalón, carmen Mcevoy y Natalia sobrevilla.


